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ADENDA N°1 
PLIEGO DE CONDICIONES 

INVITACIÓN A COTIZAR 11010008-068 DE 2020 

 
La Universidad de Antioquia, en ejercicio de sus facultades y especialmente las consagradas en el 
Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 2014; la Resolución Rectoral 39475 del 14 de noviembre 
de 2014, y estando dentro del término para modificar los pliegos de condiciones, de la invitación 
pública 11010008-068 de 2020, cuyo objeto es: “Prestar el servicio de administración y 
soporte de la plataforma informática que conforma el Portal Institucional, conforme con 
las Condiciones Técnicas Obligatorias contenidas en el Anexo N°2”. 
 
 
PRIMERO: Se permite hacer la siguiente modificación a los TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
el numeral 10 sobre PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
COMERCIAL: 
 
Inicialmente se encontraba así:  
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Y quedará así:  
 

 
 
SEGUNDO: Se permite hacer la siguiente modificación a los TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
el numeral 11 sobre ENTREGA DE PROPUESTAS COMERCIALES: 
 
Inicialmente se encontraba así:  
 

La propuesta comercial se debe entregar personalmente o a través de mensajero o persona delegada para 
ello, en la fecha, lugar y dentro de la hora límite establecidas en el cronograma. 
 
La propuesta comercial que llegue después de la fecha y hora límite, o se entregue en lugar diferente al 
indicado, será rechazada por LA UNIVERSIDAD, sin necesidad de abrirla ni de acto alguno. 
 
NO se admiten propuestas comerciales por correo electrónico. 

 
Y quedará así:  
 

La propuesta comercial se debe enviada por correo electrónico a más tardar en la fecha y hora límite 
establecida en el cronograma. Los archivos asociados a la propuesta tendrán que ser adjuntados en el correo 
indicado, no se aceptarán archivos alojados en lugares diferentes. 
 
La propuesta comercial que llegue después de la fecha y hora límite, o se entregue en lugar diferente al 
indicado, será rechazada por LA UNIVERSIDAD, sin necesidad de abrirla ni de acto alguno. 
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TERCERO: Se permite agregar el siguiente ítem “Fecha de terminación” al Anexo 4: Modelo 
de formato para certificación comercial, quedando así: 
 

 
 
 
Medellín, 25 de septiembre de 2020 
 
 
 
Funcionario responsable, 
 
 
 
 

JAIME IGNACIO MONTOYA GIRALDO 
Dirección Planeación y Desarrollo Institucional 

Director 
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